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CAPÍTULO 1 
Historia
El 17 de Octubre de 1987 un grupo de personas de nuestra localidad, se unieron para dar origen a una agrupación con un fin definido: divulgar la Astronomía. Ese día, apadrinado por el ilustre Ing. José de la Herrán, inició su existencia la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa (SAPA).

Desde entonces, y gracias al Planetario Alfa, así como de los miembros y colaboradores, la SAPA ha seguido creciendo y evolucionando sin dejar a un lado el objetivo primordial que los fundadores tenían en mente.
Entre las personas que asisten y/o pertenecen a la SAPA se encuentran ingenieros, médicos, contadores, administradores, catedráticos, amas de casa, sin límites de edad o escolaridad, en fin, un grupo heterogéneo pero unido por el interés en la divulgación científica, especialmente astronómica.
Entre nuestras actividades tradicionales podemos mencionar los siguientes:

Observación de diferentes fenómenos astronómicos (eclipses, ocultaciones, tránsitos, lluvias de estrellas, por mencionar algunos). Colaboración junto con el Planetario Alfa en pláticas, eventos y observaciones desde las instalaciones del museo, principalmente, desde El Observatorio.
Colaboración con escuelas u otras agrupaciones que así lo soliciten. Organización de la ya tradicional Reunión Nacional de Aficionados a la Astronomía.
Además, contamos con reuniones semanales en las cuales los asistentes dictan conferencias, comentan sus observaciones y experiencias, proyectan videos (hechos por ellos mismos) o documentales. Las reuniones están abiertas al público en general (cooperación $35.00). Nuestras sesiones se realizan todos los sábados en las instalaciones del Planetario Alfa (El Observatorio) a partir de las 17:30 hrs.
Semanalmente se distribuye la revista informativa de la Sociedad Astronómica llamada Polaris, revista que igualmente es hecha por los miembros de la propia sociedad.
CAPÍTULO 2 
Nombre
ARTÍCULO 1. Debido al interés de un grupo de personas interesadas en la Astronomía amateur, se constituye en San Pedro Garza García la “Sociedad Astronómica del Planetario Alfa”, SAPA; Un grupo apolítico y sin fines de lucro, sin otro interés particular que el de la divulgación de la Astronomía, que desarrollará sus actividades en colaboración con el Planetario Alfa.
ARTÍCULO 2. La sede y dirección de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa será en las instalaciones del Planetario Alfa en Garza García, N.L., México.
CAPÍTULO 3 
Misión, Visión, Objetivos, Metas
ARTÍCULO 3. 
La Misión de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa es “Promover, divulgar y presentar a la sociedad actividades que motiven al estudio y al conocimiento de la Astronomía Amateur, contribuyendo al desarrollo cultural en nuestro medio”.
ARTÍCULO 4. 
Visión: La Visión de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa es convertirse en una fuente de conocimiento astronómico en nuestro medio y un marco de referencia, cuyo respaldo a proyectos de divulgación sea garantía de información seria y actualizada.
ARTÍCULO 5. 
Objetivos: Los objetivos de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa son enseñar, divulgar y promover el conocimiento astronómico. Esto se logrará realizando las siguientes actividades:

a. Exposición de conferencias (internas y públicas).
b. Observación astronómica.
c. Proyectos de investigación.
d. Organización de la Reunión Anual de Aficionados a la Astronomía con sede en el Planetario Alfa.

e. Organización Anual de un concurso de construcción de material astronómico [Pulido de espejos, telescopios, relojes solares, etc.]

f. Organización anual de un concurso con fines didácticos.

g. Publicación de revista Polaris.
h. Traducción de textos afines a la astronomía.
i. Viajes y expediciones científicos.
j. Recopilación de documentos.
k. Monitoreo de eventos celestes.
l. Reportes de observación.
m. Captura de datos.
n. Interacción con la comunidad científica.
o. Apoyos audiovisuales.
p. Intercambio con otros clubes y sociedades afines.
q. Talleres prácticos.
r. Cursos especializados.
s. Astrofotografía.
t. Publicación de artículos.
u. Aparición en medios masivos.
v. Reuniones con otras sociedades astronómicas.
w. Sesiones de discusión.

ARTÍCULO 6. 
Metas: Cada administración deberá cumplir, al menos, con lo siguiente:

a. Celebración de cincuenta conferencias de frecuencia semanal.
b. Salir a observación astronómica con frecuencia trimestral (4) a menos que las condiciones meteorológicas lo impidan.

c. Prácticas de observación astronómica con público del Planetario Alfa de frecuencia mensual.

d. Organización anual de la Reunión Nacional de Aficionados a la Astronomía, en el Planetario Alfa.
e. Organización anual de un taller de construcción de material astronómico [Pulido de espejos, reloj solar, telescopio, etc.]

f. Organización Anual de un concurso con fines didácticos —Tema libre—

g. Publicación de revista Polaris, como edición especial anual.

h. Que cada departamento realice un proyecto anual de beneficio para la SAPA.
i. Organizar actividades de observación astronómica para público (fuera del Planetario Alfa).
j. Fomentar excursiones astronómicas con otros grupos afines.

CAPÍTULO 4 
Asambleas Generales
ARTÍCULO 7. La Asamblea General es la máxima autoridad de la Sociedad y como tal sus decisiones deberán ser consideradas para ejecución, siempre que no se opongan a los lineamientos generales, a los reglamentos y estatutos de la propia Sociedad, así como a las leyes de la Constitución de la República Mexicana, leyes civiles y municipales.
ARTÍCULO 8. La Asamblea General se conforma de todos y de cada uno de los Socios Activos de la Sociedad, teniendo voz y voto.
ARTÍCULO 9. Se celebrarán anualmente cuatro [4] Asambleas Generales y se efectuaran: en enero, Abril, julio, octubre, y los días serán establecidos por el Presidente, avisando con anticipación de una semana.
ARTÍCULO 10. Estos estatutos sólo podrán ser modificados por acuerdo de la Asamblea General a iniciativa de la Mesa Directiva, con una mayoría de cuando menos el 51 % de los socios activos presentes.
ARTÍCULO 11. Se podrá convocar a solicitud del Presidente de la SAPA, a una Asamblea Extraordinaria para la resolución de asuntos urgentes que así lo ameriten. Las fechas de reunión de la misma serán notificadas a los socios mediante comunicado de la Secretaria Administrativa, con una semana de anticipación.
ARTÍCULO 12. Las resoluciones de la Asamblea General serán adoptadas por la mayoría simple de votos de los asistentes, incluyendo la elección de la Mesa Directiva, en la Asamblea General del mes de octubre.
ARTÍCULO 13. Es prerrogativa de la Asamblea General elegir por votación al presidente, vicepresidente y tesorero (secretario de finanzas). Queda a criterio y decisión del presidente electo, sugerir e invitar a sus colaboradores que conformarán la mesa directiva.
ARTÍCULO 14. Todas las resoluciones deberán ser asentadas en el “Acta de Resoluciones y Votos de la Sociedad”, firmada por quién haya presidido la reunión y por todos y cada uno de los miembros de la Mesa Directiva y los socios activos de la SAPA con voz y voto que hayan asistido a la Asamblea.
ARTÍCULO 15. Por solidaridad y en beneficio de la unidad de la SAPA, cuando la Asamblea General haya resuelto un asunto por mayoría de votos, aquellos socios que estuvieron en desacuerdo, se sumarán a la mayoría en el cumplimiento y apoyo de la decisión final.
CAPÍTULO 5 
Mesa Directiva y sus responsabilidades
MESA DIRECTIVA

ARTÍCULO 16. La Sociedad Astronómica está administrada por una Mesa Directiva integrada por los siguientes miembros:

Presidente

Vicepresidente

Secretario de finanzas

Secretario administrativo

Secretario Cultural

Administrador de equipo técnico (telescopios, GPS, grabadoras, radios, etc.)

Departamento editorial (Polaris y otras publicaciones)

Coordinador de salidas astronómicas

Programador de conferencias

Web master (editor de página en la red)

Organizador de eventos sociales

Departamento de biblioteca, videoteca y diapositivas
ARTÍCULO 17. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Administra, coordina y supervisa las actividades la Sociedad Astronómica.
ARTÍCULO 18. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Describe las funciones de los encargados de las diferentes responsabilidades administrativas de la Sociedad Astronómica y tiene la facultad de añadir, modificar o desaparecer los cargos según las circunstancias que se presenten en la administración de la SAPA, con excepción de las figuras que fueron votadas por la Asamblea General: Presidente, Vicepresidente, Secretario Administrativo y Secretario de Finanzas.
ARTÍCULO 19. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Vela por cumplir y hacer cumplir los lineamientos y estatutos de la Sociedad Astronómica.
ARTÍCULO 20. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Nombra las diferentes comisiones de trabajo.
ARTÍCULO 21. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Elabora o manda elaborar el presupuesto de gastos anual de la Sociedad Astronómica y lo presenta a la Asamblea General para su aprobación.
ARTÍCULO 22. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Revisa, modifica, sugiere cambios a los estatutos y reglamentos de la Sociedad Astronómica y los presenta a la Asamblea General para su aprobación.
ARTÍCULO 23. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Establece políticas de admisión y de cuotas.
ARTÍCULO 24. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Tiene la autoridad de expulsar a aquellos socios, que de acuerdo a la Mesa Directiva, hayan contravenido la misión, reglamentos y estatutos de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa y/o las leyes constitucionales o civiles.
ARTÍCULO 25. Acerca de las funciones de la MESA DIRECTIVA Para ser miembro de la Mesa Directiva de la SAPA, deberá ser socio activo y estar al corriente de sus obligaciones.
FUNCIONES DE CADA CARGO:

Es deber del SOCIO colaborar con la Mesa Directiva para cumplir los objetivos de la Sociedad y estar al corriente en sus cuotas.
PRESIDENTE

Es el responsable de asegurar que la SAPA cumpla con sus objetivos.
ARTÍCULO 26. DEL PRESIDENTE. Representa a la SAPA ante las demás Sociedades Astronómicas, organismos públicos y público en general, pudiendo delegar esta representación al Vicepresidente o socio activo que considere conveniente.
ARTÍCULO 27. Preside las Asambleas Generales.
ARTÍCULO 28. El Presidente de la SAPA es el único autorizado para contraer obligaciones a nombre de la SAPA.
ARTÍCULO 29. Responsable de la SAPA ante las autoridades del Planetario Alfa.
ARTÍCULO 30. Voz única autorizada de la SAPA hacia el exterior. En su defecto, la Mesa Directiva designará un vocero(s) oficial.

ARTÍCULO 31. Nombra y coordina a los responsables de los cargos no sujetos de elección.
ARTÍCULO 32. Presenta programa de proyectos y actividades a los socios con regularidad.
ARTÍCULO 33. Procura una presencia constante en los medios masivos de comunicación.
ARTÍCULO 34. Programa las mesas de Mesa Directiva con regularidad.
ARTÍCULO 35. Responsable de presidir semanalmente las sesiones. En caso de no ser posible, buscará sustituto, así mismo fomentará la participación de nuevos conferencistas.
ARTÍCULO 36. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
VICEPRESIDENTE

ARTÍCULO 37. DEL VICEPRESIDENTE En ausencia del presidente, y previo aviso a la mesa directiva, cumple con las prerrogativas del presidente.
ARTÍCULO 38. Responsable de presidir las sesiones en ausencia del presidente.
ARTÍCULO 39. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
SECRETARIO DE FINANZAS

ARTÍCULO 40. DEL SECRETARIO DE FINANZAS. Es el responsable de la recaudación de las cuotas de los socios, así como de la administración de los fondos.
ARTÍCULO 41. Lleva un registro de las aportaciones a la Sociedad y notifica a la Mesa Directiva acerca de los socios que no están al corriente en el pago de sus cuotas.
ARTÍCULO 42. Administra los recursos de la Sociedad en una cuenta bancaria y dispone de una caja chica para gastos inmediatos menores y es responsable ante la Mesa Directiva del buen uso del dinero.
ARTÍCULO 43. Prepara y distribuye estados de cuenta en cada sesión de la Asamblea General.
ARTÍCULO 44. Apoyar los gastos de la Mesa Directiva, justificando con una nota, remisión o factura cada desembolso.
ARTÍCULO 45. Presenta un reporte financiero a cualquier socio, siempre y cuando el socio solicitante esté al corriente en el pago de sus cuotas.
ARTÍCULO 46. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Es el eslabón entre la Mesa Directiva y los Socios y responsable del registro cronológico de las actividades de la SAPA.
ARTÍCULO 47. DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO Tiene el registro de todos y cada uno de los Socios, con el control y clasificación del tipo de socio.
ARTÍCULO 48. Lleva un registro cronológico de las sesiones, eventos y conferencias, así como un control de los expositores, asistencia y maestros de ceremonia.
ARTÍCULO 49. Lleva un registro de los votos y acuerdos tomados de la Asamblea General, mismos que deberá anotar en la “Acta de Resoluciones y Votos de la Asamblea General” de la SAPA. Todos los asistentes a la Asamblea General deberán de firmar su asistencia y consentimiento a los acuerdos tomados.
ARTÍCULO 50. Responsable de la correspondencia hacia la SAPA, como de la misma hacia el exterior.
ARTÍCULO 51. Toma asistencia en cada actividad.
ARTÍCULO 52. Dar información a los visitantes y facilita una copia del reglamento a cada aspirante.
ARTÍCULO 53. Ser el depositario de las apariciones en prensa para llevar registro cronológico.
ARTÍCULO 54. Asigna al fotógrafo para cada evento o actividad.
ARTÍCULO 55. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
ADMINISTRADOR DE EQUIPO TÉCNICO

TELESCOPIOS, accesorios, radios, grabadoras, GPS, etc.
ARTÍCULO 56. DEL ADMINISTRADOR DE EQUIPO TÉCNICO. Es el responsable de administrar los telescopios, y el equipo científico con que cuente la SAPA ó aquel que la sociedad tenga bajo su cuidado o resguardo, procurando que los instrumentos se mantengan en condiciones de operación y buen estado de mantenimiento y conservación.
ARTÍCULO 57. Queda a su criterio el facilitar o no los equipos, si considera que el solicitante no se encuentra capacitado para la operación de los mismos, así como si el solicitante no justifica su proyecto de observación.
ARTÍCULO 58. El préstamo de los equipos estará supeditado a cumplir con los requisitos que el mismo departamento haya establecido para tal fin, anticipando que la credencial de socio será retenida.

Fracción 1. El préstamo se efectuará solo a aquellos miembros que estén al corriente de sus cuotas y haber llenado solicitud de préstamo, en el formato establecido.

Fracción 2. El solicitante deberá presentar el objetivo de su observación por escrito, la cantidad de días [no más de quince] que requiere el instrumento para su observación y, al devolver el equipo, deberá presentar por escrito un informe de los resultados de su observación.

Fracción 3. El interesado deberá revisar cuidadosamente el equipo antes de extraerlo de la SAPA, pues correrá el riesgo de que cualquier daño no detectado a tiempo le sea imputado.

Fracción 4. El solicitante es responsable del equipo una vez que este se encuentre en su poder y deberá responder de su cuidado, limpieza y buen uso, debiendo regresarlo en condiciones óptimas. No se permite desarmar el equipo para realizar “reparaciones caseras” ya que los telescopios son instrumentos de precisión y pueden ser dañados por manos inexpertas.
Fracción 5. El solicitante no puede prestar el equipo, arrendarlo, venderlo o usarlo para animar eventos sociales, u otras actividades ajenas a la SAPA.

Fracción 6. Se prohíbe solicitar el equipo para terceras personas.

Fracción 7. Se limita el préstamo de los equipos a un período no mayor de quince días, salvo en que el proyecto justifique un lapso de tiempo mayor.
ARTÍCULO 59. El Secretario Técnico tiene la responsabilidad de tener en buen estado los manuales de operación de los equipos y presentar periódicamente cursos de introducción al manejo de telescopios y equipo científico.
ARTÍCULO 60. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
DEPARTAMENTO EDITORIAL 
(Polaris y otras publicaciones)
ARTÍCULO 61. DEL DEPARTAMENTO EDITORIAL POLARIS. El encargado de este departamento es el responsable de la redacción y edición periódica del Boletín de divulgación de la SAPA. Tendrá la responsabilidad de presentar en el boletín el tema de la conferencia, además de noticias de actualidad de la

ciencia y la astronomía.

ARTÍCULO 62. La línea editorial del boletín deberá estar acorde a los principios y objetivos de la SAPA.
ARTÍCULO 63. Deberá contar con un tríptico de promoción de las actividades de la SAPA.
ARTÍCULO 64. Elabora un calendario mensual de fenómenos astronómicos para distribución entre los socios de la SAPA.
ARTÍCULO 65. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
SECRETARIO CULTURAL

ARTÍCULO 66. Es el encargado de la difusión de las actividades de la SAPA ante el público en general a través de los medios de comunicación.
ARTÍCULO 67. Informa a los medios de comunicación oportunamente de cualquier fenómeno de interés y fomenta la presencia de los mismos en las actividades de la SAPA.
ARTÍCULO 68. Estrecha relaciones con otras sociedades astronómicas y procura intercambio con ellas.
ARTÍCULO 69. Propone a la Mesa Directiva la celebración de eventos públicos, concursos y exposiciones.
ARTÍCULO 70. Establece vínculos con planteles educativos, bibliotecas, y áreas recreativas para la exposición gratuita de charlas astronómicas y prácticas de observación por telescopios.
ARTÍCULO 71. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
DEPARTAMENTO DEL COORDINADOR DE SALIDAS ASTRONOMICAS

ARTÍCULO 72. DEL COORDINADOR DE SALIDAS ASTRONÓMICAS Responsable de programar y coordinar las salidas de observación de la SAPA.
ARTÍCULO 73. Trabajará estrechamente con el Administrador del equipo técnico será responsable de la logística de las excursiones astronómicas.
ARTÍCULO 74. En colaboración con el Web Master y el editor de la Polaris, publicará los sitios de observación recomendados [mapas] y su accesibilidad.
ARTÍCULO 75. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
PROGRAMADOR DE CONFERENCIAS

ARTÍCULO 76. DEL PROGRAMADOR DE CONFERENCIAS. Estructura el desarrollo semanal de las conferencias.
ARTÍCULO 77. Asegura la disponibilidad de material didáctico o equipo necesario para cada conferencia.
ARTÍCULO 78. Fomenta la participación de los socios como conferencistas y establece nexos con conferencistas foráneos potenciales.
ARTÍCULO 79. Mantiene contacto con los expositores en los días previos a su participación para confirmar su asistencia.
ARTÍCULO 80. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
WEBMASTER (EDITOR DE PÁGINA EN LA RED)

ARTÍCULO 81. DEL WEBMASTER Responsable del diseño, mantenimiento y actualización de la página de Internet de la SAPA.
ARTÍCULO 82. Se asegurará de la publicación electrónica de cada conferencia dictada en la sede de la sociedad. [Presentación en Power PointMR]
ARTÍCULO 83. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
ORGANIZADOR DE EVENTOS SOCIALES INTERNOS

ARTÍCULO 84. Responsable de organizar actividades sociales encaminadas a la convivencia del grupo que conforma la SAPA, tales como cumpleaños, reuniones, etc.
ARTÍCULO 85. Cualquier erogación mayor de 100 usd, salga o no de la caja chica, deberá ser autorizada por el presidente, secretario de finanzas y el vicepresidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
ARTÍCULO 86. DEL BIBLIOTECARIO. Responsable de la administración del archivo físico de los libros, revistas y materiales [incluyendo Videos, Diapositivas, DVD, etc.] de consulta de la SAPA, además de llevar el control de los préstamos de los recursos.

Fracción 1. El préstamo se efectuará solo a aquellos miembros que estén al corriente de sus cuotas y haber llenado solicitud de préstamo, en el formato establecido.

Fracción 2. El interesado deberá revisar cuidadosamente el material [libros, videos, revistas, etc.] antes de extraerlo de la SAPA, pues correrá el riesgo de que cualquier daño no detectado a tiempo le sea imputado.

Fracción 3. Se prohíbe solicitar el material para terceras personas.

Fracción 4. Se limita el préstamo de los equipos a un período no mayor de quince días, salvo en que el proyecto justifique un lapso de tiempo mayor.
ARTÍCULO 87. Provee al programador de conferencias inventario de libros y el material que solicite.
ARTÍCULO 88. Presenta periódicamente una exhibición de libros [Sugerencia: 5 libros a la semana].
ARTÍCULO 89. Realiza periódicamente un inventario de materiales para efectos de control.
ARTÍCULO 90. Mantiene una relación actualizada de libros y materiales que distribuye a los socios para su conocimiento y la provee al Web Master para su actualización en la red.
ARTÍCULO 91. Solicitará a cada expositor una copia de su presentación en CD para su publicación electrónica y conservara un archivo de estos.
ARTÍCULO 92. Cualquier erogación deberá ser autorizada por el secretario de finanzas y/o presidente y ser respaldada por su correspondiente nota, remisión o factura.
CAPÍTULO 6 
De los recursos de la SAPA
ARTÍCULO 93. Acerca de los RECURSOS DE LA SAPA, La SAPA cumplirá sus fines mediante los siguientes recursos económicos:

Fracción 1. Las cuotas de aportación de los socios.

Fracción 2. Donativos y aportaciones por socios o personas ajenas simpatizantes de la SAPA.

Fracción 3. Subvenciones [ayudas].
CAPÍTULO 7 
Elecciones
ARTÍCULO 94. La selección de candidatos para conformar la Mesa Directiva de la Sociedad, deberán de llevarse a cabo en la última Asamblea General del año [primer semana de octubre].
ARTÍCULO 95. La Asamblea General propondrá a los candidatos a formar la Mesa Directiva de la siguiente manera:

1. Se repartirá a cada socio con credencial vigente y al corriente del pago de sus cuotas un par de boletas para cada cargo sujeto de elección: Una boleta para selección de CANDIDATOS y otra, para selección definitiva [ocho boletas en total].

2. Las elecciones a cada cargo, serán por turno, en el orden siguiente: Presidente, Vicepresidente, finanzas, Administración.

3. La recopilación de boletas para asignar candidatos a los puestos del punto número 2, se deberá hacer en público y en un solo evento.

4. Se dará lectura a los candidatos sugeridos para ocupar cada cargo y tras el consentimiento de los seleccionados, se procederá a la votación mediante la segunda boleta. El que obtenga el mayor número de menciones será quien obtendrá la responsabilidad correspondiente.
ARTÍCULO 96. El presidente electo nombra y coordina a los responsables de los cargos no sujetos de elección.
ARTÍCULO 97. Como máxima autoridad de la Sociedad, la Asamblea General, al final, por votación simple, [La mitad del Quórum más uno] aprueba a la Mesa Directiva.
CAPÍTULO 8 
Socios y Visitantes
ARTÍCULO 98. Podrán ser socios de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa aquellas personas que:

Fracción 1. Hayan presentado su solicitud por escrito, según formato de la sociedad.

Fracción 2. Entregado tres fotografías tamaño infantil.

Fracción 3. Copia de identificación personal.

Fracción 4. Paguen la cuota de inscripción.

Fracción 5. Paguen costo de credencial.

Fracción 6. Haya asistido a regularmente por un periodo de seis meses a las sesiones de la SAPA en calidad de observador y participar como conferenciante en, mínimo una ocasión. En el caso de no participar como conferenciante, escribir un artículo, donar un libro, un video o alguna publicación de astronomía.
ARTÍCULO 99. La SAPA se reserva el derecho de rechazar cualquier solicitud cuando así convenga a los intereses de la misma, cuya decisión final razonada de la Mesa Directiva se deberá expresar en este sentido por mayoría de votos de la Mesa Directiva.
ARTÍCULO 100. Los Socios gozarán de todos los derechos y deben cumplir con todas las obligaciones estatutarias y reglamentarias de la SAPA.
ARTÍCULO 101. TIPOS DE SOCIOS
Fracción 1. Socios Honorarios: Serán aquellos socios que por sus merecimientos, prestigio, honorabilidad y colaboración con la SAPA hayan sido propuestos como tales por la Mesa Directiva y aprobados por la Asamblea General. Los Socios Honorarios estarán exentos del pago de cuotas. Tendrán derecho a voz, pero no a voto y no podrán elegir ni ser elegidos. La calidad de Socio Honorario no es transferible, y solo se pierde por muerte, por notoria mala conducta, o que así lo solicitase por escrito a la Mesa Directiva.
Fracción 2. Socios Activos: Serán aquellos socios que se encuentren al día en el pago de las cuotas establecidas por la SAPA. Los Socios Activos gozarán de todos los derechos y deben cumplir con todas las obligaciones estatutarias y reglamentarias de la SAPA.

Fracción 3. DE LOS VISITANTES. La SAPA aceptará visitas en las reuniones regulares, pero deberán también cubrir la cuota establecida, todas y cada una de las ocasiones que acudan a las reuniones de la SAPA. [Sólo en la ocasión que no hayan pagado visita al Museo]. En cuestiones administrativas no tendrán derecho a voz ni a voto y no podrán elegir ni ser elegidos ni aprobados por la Mesa Directiva de la SAPA.
ARTÍCULO 102. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.
Fracción 4. Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la Sociedad, así como acatar los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General y de la Mesa Directiva, en su caso.

Fracción 5. Deberá apoyar las actividades inherentes de la Sociedad cuando esta se lo solicite, con responsabilidad y compromiso.

Fracción 6. Estar al corriente en los pagos de las cuotas.

Fracción 7. Asistir a las reuniones de la Asamblea General o mesas ordinarias que la Mesa Directiva de la Sociedad convoque.

Fracción 8. Tener actualizada la credencial que lo acredite como socio de la Sociedad.
ARTÍCULO 103. DERECHOS DE LOS SOCIOS ACTIVOS
Fracción 9. Tener voz y voto en las reuniones de la Asamblea General, cuando estas se realicen.

Fracción 10. Elegir y ser elegidos para desempeñar cualquier cargo de la Mesa Directiva de la Sociedad.

Fracción 11. Derecho a utilizar los recursos de la Biblioteca, de acuerdo al reglamento interno de la misma.

Fracción 12. Derecho a utilizar el material de observación en los tiempos, disponibilidad y reglamento del uso de dicho material.
Fracción 13. Tener apoyo y asesoramiento en los proyectos de observación.

Fracción 14. Recibir periódicamente información de los eventos astronómicos más relevantes, así como publicaciones de la SAPA. [Polaris y otras]

Fracción 15. Podrán obtener descuentos especiales [los que en su momento la Mesa directiva estime] en productos y servicios ofrecidos por la SAPA.

Fracción 16. Descuentos exclusivos en establecimientos que tengan convenio con la SAPA.

Fracción 17. Los socios pueden y tienen el derecho de expresar y plantear opiniones, sugerencias e ideas que lleven a cumplir de mejor manera los fines de la SAPA.

Fracción 18. Al inscribirse y ser aceptado como Socio Activo, recibirá información básica para iniciarse en la fascinante afición que es la Astronomía.

Inciso a. Estatutos de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa.

Inciso b. Credencial que lo acredite como Socio de la Sociedad Astronómica del Planetario Alfa.

Inciso c. Instrucción básica de iniciación a la observación y a los instrumentos de observación.
ARTÍCULO 104. La calidad de socio se pierde por:

Inciso a. Solicitud propia, con renuncia por escrito.

Inciso b. Por ausencia [Seis meses] sin causa justificada por escrito.

Inciso c. Por contravenir los estatutos y reglamentos de la SAPA; La expulsión será por escrito firmada por la Mesa Directiva.

Inciso d. Por conducta inapropiada sometida a consideración de la Mesa Directiva de la Sociedad. La expulsión será por escrito firmada por la Mesa Directiva.

Inciso e. Será sujeto de expulsión aquel socio que contravenga los acuerdos tomados en la Asamblea General y que lesione la unidad del grupo.
CAPÍTULO 10 
Formatos Administrativos
ARTÍCULO 105. Con la finalidad de establecer controles que apoyen a la buena administración de la Sociedad se presentan los siguientes formatos para diferentes fines.

1 FORMATO Solicitud de Ingreso a la Sociedad.

2 FORMATO Credencial de Socio Activo de la SAPA.
3 FORMATO Credencial de Biblioteca y Equipo Técnico.
4 FORMATO Sello de la Sociedad Astronómica.
5 FORMATO Vale de Gastos a comprobar.
6 FORMATO Vale de resguardo de material de biblioteca.

7 FORMATO Vale de resguardo de material de observación.

8 FORMATO Lista de Asistencia.
9 FORMATO Reporte de Estados de cuenta de cuotas.
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SOLICITUD DE INSCRIPCION
Y ACTUALIZACION DE DATOS

Nombre (5]

Primer Apellido

Segundo Apellido

Direccion

Escolaridad!

Fecha Nacimiento!

Sexo

Teléfono:

e-mail

;Ha tomado algiin curso basico o avanzado de|[Si |NO

Astronomia?

Si la repuesta es si, ;cuando y dénde?

{Tienes telescopio?

Ssi [No

Te gustaria participar en

las siguientes actividades

Excusiones | Conferencias

Biblioteca

Instructor
manejo
telescopios

Traduccio-
nes

Escribir
articulos

Otras (Espe-
cifica)

Todas

Describe brevemente, el porqué deseas pertenecer a la Sociedad Astronmica del Planetario Alfa

/2 2003-2004 Pablo Lonnie Pacheco, P

Lugar y Fecha

Firma:





